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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE VILLALUENGA DE LA SAGRA 

Anuncio del Ayuntamiento de Villaluenga de la Sagra (Toledo) para la contratación, mediante 
procedimiento abierto y tramitación ordinaria, del suministro de “Máquina barredora para el servicio de 
limpieza y mantenimiento del Ayuntamiento de Villaluenga de la Sagra”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.
A) Organismo: Ayuntamiento de Villaluenga de la Sagra.
B) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
C) Obtención de documentación e información:
a. Dependencia: Departamento de Contratación.
b. Domicilio: Plaza España, número 1.
c. Localidad y código postal: Villaluenga de la Sagra, 45520
d. Teléfono: 925.53.00.07 (Ext. 2).
e. Fax: 925.53.13.24
f. Dirección de internet del perfil del contratante: www.villaluengadelasagra.es 
g. Fecha limite de obtención de documentación: Treinta días naturales a contar desde el siguiente a 

la publicación del presente anuncio.
h. Número de expediente: C-6/2015
2.- OBJETO DEL CONTRATO:
a. Tipo: Suministro.
b. Descripción: Suministro de una máquina barredora para el Ayuntamiento de Villaluenga de la Sagra.
c. División por lotes: No.
d. Lugar de ejecución/entrega:
d.1. Domicilio: Dependencias municipales.
d.2. Localidad y código postal: Villaluenga de la Sagra, 45520
e. Plazo de ejecución: tres meses desde la formalización del contrato.
f. Admisión de prórroga: No.
g. Establecimiento de un acuerdo marco: No.
h. Sistema dinámico de adquisición: No.
ICPV: 34921100-0, “Barredoras Viales”
3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:
A) Procedimiento: Abierto
B) Tramitación: Ordinaria
C) Subasta electrónica: No
D) Criterios de adjudicación: Precio: 60 puntos, valoración de mejoras: 40 puntos.
4.- Valor estimado del contrato: Noventa mil novecientos euros (90.900,00 euros).
5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: El presupuesto de licitación asciende a noventa mil novecientos 

euros (90.900,00 euros) más I.V.A. (21%), resultando un importe de ciento nueve mil novecientos ochenta 
y nueve euros (109.989,00 euros).

6.- GARANTÍAS:
A) Provisional: No se exige.
B) Definitiva: 5 por 100 del precio de adjudicación definitiva, sin incluir el I.V.A.
7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:
A) Clasificación: no se exige
B) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La especificada en la cláusula 

5.2.1.d del pliego de cláusulas administrativas particulares.
8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:
A) Fecha limitación de presentación: Treinta días naturales a contar desde el siguiente a la publicación 

del presente anuncio.
B) Modalidad de presentación: Bien personalmente o bien mediante envío por correo entregado dentro 

del plazo señalado, en cuyo caso el interesado deberá acreditar, con el resguardo oficial correspondiente, 
la fecha de imposición del envío y comunicar en el mismo día al órgano de contratación, por fax, telex o 
telegrama, la remisión de la proposición.

C) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Villaluenga de la Sagra.
2) Domicilio: Plaza España, número 1.
3) Localidad y Código Postal: Villaluenga de la Sagra, 45520.
4) Dirección electrónica: Villaluenga@villaluengadelasagra.es 
9.- APERTURA DE OFERTAS:
A) Descripción: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Villaluenga de la Sagra.
B) Dirección: Plaza de España, número 1.
C) Localidad y Código Postal: Villaluenga de la Sagra, 45520.
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D) Fecha y hora. El tercer día hábil siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
proposiciones a las 11:00 horas, siempre que el Ayuntamiento esté definitivamente constituido. En caso 
de que el Ayuntamiento se encontrara en funciones en la fecha señalada, se fijará una fecha posterior, 
que será publicada en el Perfil del Contratante.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD: Son por cuenta del contratista todos los gastos derivados de la publicación 
de la licitación en Boletines Oficiales.

Villaluenga de la Sagra 13 de mayo de 2015.-El Alcalde, Francisco Javier Parra Durán.
N.º I.- 4182
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